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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO . DEL 

\ 
'INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES OTORGA A MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., U~ TfTULO DE 
CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. \ 

l. 

\ 

/ 
ANTECEDENTES \ 

/ / 

Dec reto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforfnan y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73-;-- 78, 94 y 105 de la 
Constitución PolítJc;;a de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Refoc.cna Constituc ional"), ~diante el-cual 
se creó e l Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
)autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecpmunicackres. \ 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2Ql4, se publicó en el Diario Oficiarde la Federación 
el "Decreto po.r el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públi<;z:o de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicac¡io~es y radiodifusión", mism_o que entró en vigor el 13 de agosto de \ 
2014. '\ \ 

\ / _./ / 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septie'\17bre de 2014, se publicó en e l Diari9 Oficial de la 
Federación e l "Estatuto Orgánico del Instituto Fec;J~ral de Telecomunjcaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que/entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificaillo por última vez el 2d de julio de 2017. - - -

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 dé julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de 10 Federación el "AcuerdG mediante el cual'el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesi~nes d que se refiere el título cuarto 

l \de la Ley, Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que1fueron 'modificados el 26 de mayo de 2017. ¡ 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 9 de octubre de 2017, Megamobile, S.A. de C.V. 
,(en lo sucesivo "Megamobile") presentó ante el lnsti~uto, a través de su 
representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediant~ e l Cl_{al solic itó el 

/ otorgamiento de una concesión únicd para uso comercial, a fin de implementar 
una red inalámbrica a través de enlaces de microondas, utilizando como medio 

/ de tra-nsmisión espectro lib~e en las oandás 6e 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio 
1 ~ . 

de acceso a internet, con cobertura inicial en d iversas1Loqalidades,de las siguientes 
1, entidades federativas Estado de México e Hida lgo (la· "Solic itud de Concesión"). 
~ Posteriormente, el 27 de noviembre de 2017, Megarhobile presenta ante el lnstitutd 

información complementaria a la Solicitud de Concesión, corno R,arte de la 
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respuesta a l requerimiento formulado mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/2025/2017, notificado el 25 de ootubre de 2017. 

' \ I 

VI. Solicitud de Opinión <Íla Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

VII. 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/ 2269/2017 de fecha l de diciembre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones I y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 

~respecto de la Solicitud de Concesión. 

Solic itud de Opinión Técnica. Mediar1t~ oficio IFT/223/UCS/2670/2017 notificado el 
7 de diciembre de 201 7, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría ") la opinión técnica correspondiente a la Solicit_ud de 

\ Concesión, de conformidad con lo establecido en el 6 rtículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos ( la 
\ constitución"). 

\ J ~ 
VIII. Opinión de la Unidad de Competenc ia Económica. Mediante oficio 

1 
IFT/226/UCE/DG-CCON/830/201 7 de fecha 18 de diciembre de 2017, la Dirección 

~ General de Concentraciones y ConcJsiones de este Instituto, emitió la opinió(I en 
materia de competencia económica respecto de la Solic itud de Concesión, en 
sentido favorable. /' '----

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
'----

( 

CONSIDERANDO 

\ 

( \ 

Primero.- Competencia. Conforme lo d ispone el artículo 28 párra fos décimo quinto, 
décimo sexto y décjmo séptimo de la Constituc ión,~! Instituto es ur¡i'órgano autónbmo 
con personalidad jurídic9 y patrimonio propio> que tiene por objeto eJ desarrollo eficiente 
de la radiodifusiQ,D y las telecpmunicaciones, conforme a lo d ispy_.esto por la propia 
Constitución y en los términos ~que fijen las leyes, teniendo a su cbrgo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la p restación de los servic ios de radiodifusión y 
telecomun1caciones, así como del; acceso a infraestruc tura activa, -pasiva y otros 
insumos esenc iales, garantizando lo establecido en los a rtículos So. y 7o. constitucionales. 

\ 1 

Asimismo, e l lnsti,tuto es la autoridad en la materid de
1 
competencia económica de los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que ent¡e otros aspectos, regulará 
- de forma asimétrica a los part icipantes en estos mercad os con el objeto de elimin~rj 

eficazmente las barreras a la compe:tencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento; y a la p ropiedad c ruzada que contro le varios medios de 
comunicación q ue sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones ql'.le 
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sirvan a un lnismo mercacio o zona de cobertura geográfica, garanti;mndo lo d ispuesto 
erq los artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo estableddo en los artíclJ!.os 
yl 5 fracción IV y 17 fract ión I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas,/ 
modificación o\ terminq¡ción de las mismas. 

) ; 
Por su parte, e l artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto ) de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación 

I 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servic ios 

satelitales, las redes de teleé omunicacidnes y la prestación de los s~rvicios de 
- radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

e insumos esenciales. 1 / ) 

/ \ 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracc}ón I del Estatu\to Orgánico, corresponde 

'- a la Unidad de C0ncesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de T elecomunicacion8¡s, tramitar /y evaJuar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otordarse a través de un procedimiento de lid itación pública, para 
someterlas a consideración del Pl~_no. 

1 
1 

/ \ 
En este orden de ide,as, y considerando que el Instituto t rene a su cargo la regulación, 
promoción y superJisión 9e las telecomuntcaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en mat~ria de telecomunica~iones y radiodifusión, e l Pleno, como órgano 
máximo de gdbierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 

\ resolver la Solicitud de Concesión. 
) 

Segundo.- Marco legal ap~cable a la Solicitúd de dondesión. El párrafo segundo del,,-. 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforrr,ia Constituciondl, senala que en las 
concesiones que la Ley,establezca,como únicas, los concesionbrios estarán habilitados 
para prestar tódo ~ipo de servicios a t ravés de sus redes. ( 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley esteiblece que se requerirá concesión única\ pdra 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicadiones y radiodifusión. 

~ 

Asimismo, e l artícolo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión úhica para uso 
comerc ial confiéÍ\e e l 6e~echo a perspnas físicas o morales para prest6r servicios 

f públipos de telecomunicaciones y de radiodifusión,-c;:on fines de lucro, a través de una 
red pút¡>lica de te lecomunicaciones. J 

1 
, 

Es iniportante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener lof requisitos 
establecidos en e l artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

1 / 
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"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 
, I V--

l. Nocnbre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que aéredite su cqpacidad técnica, 
económica, Jurídica y administrativa. 

( .. .). " 
/ 

( 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitós 
que deben cumplir los interesados en ol:3tener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporc¡onar y acreditar dichos interesados. 

--Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solic itud de 
Concesión, ' debe acafarse el requisito de procedenciQ 'establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley F~deral de Derechos, lque establece el ,mohto de los 

,,derechos a pagar por el trámite relqtivo al estudio de la solicitud y en,su caso expedición 
de título de una concesión única para uso éomercial. 

/ 
Te~cero.- Análisis-a? 1~ Solicitud ?e Co_ncesión. Pr ~ lo que se refi~re a los re~~isitos 
senalados en el artrculo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Serv1c1os, a 
través de la Dirección General de <;::oncesiones de Tele.comunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitwd de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con lq siguiente documentación: 

/ ~ 

l. Datos generales del Interesado. 
Megaf;'obile acredifó. los re~uisitos de ~rocedéncia estab~E:cidos en la fracci~n 1 
del articulo 3 de los L1nearT)i'entos, mediante la presentac1on "C!e las constancias 

11. 

111. 

docume6tales que contienen los datos generales del interesadó. \ 
..___ /\ \/ 

Modalidad de uso. _ _,, 
Megamobile especificó que-la concesión solicitada consiste en una Concesión 
Única para Uso Comercia l. 

I 
Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto.- A través de la conces1on unica para uso 
comercial, Megamobile, implementará una red inalámbricó a través de 

\ 
enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto, utilizando 

¡/ 

como medio de, transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz, 
para prestar el servició de acceso a internet, con cobertura inicial en , 
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diversas Localidades de las siguientes entidades f1derativas: Estado de \ 
México e Hidalgo. 

) 
Para lo anterior, Megamobile desple

1
gará su red inalómbrica utilizando 

infraestructura propia, compuesta de torres de comunicación, equipadas 
con antenas para la transmisión\ de datos que tienen como rango de 
operación las bandas de frecuencias de espectro libre 2.4 y 5 GHz, así 
como por diJersos switdhes y iouters para la administración de la misma. \ 
Asimismo, la conectividad c on la red local s7 realizará a través de un 

/contrato de prestación de servicios con Besfphone, S.A. de C.V. quien 
cuenta con un título de concesión para instala~, operar y explotar una red \ 

\ p ública de telecomunicaciones, con el que cursará ~ I tráfico proveniente 
de los servicioS\que ofrezca. \ .; 

'-- / \ 

Cqpacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
1 

I 

( 

a) Capacidad Técnica. Megamobil~ presentó la documentación con-la que 1 

justificd tener la capacidad y sopor¡te técnico par9] realizar las instalaciones \. 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, y'a que contará con 
el apoyq técnico de personal capacitado en1 las tecnologías ~de la 
información y comunicaciones para poder proporcionar soluciones viables 

/ a c ualquier pro~lemática que se presente. / 
-------- / i 

b) Capacidad Econófnica. Megamobile acreditó su capacidad económica, 
mediant~ la presentación de sus estados de cuenta, con lo que se 
confirma su sol;vencia económica para la implementación y desarrollo del 
proyecto. / 

J I I 
/ 

c) Capacidad Jurídica. Megamobile acr¡editó este requisito mediante la 
prese'ntación de la Póliza número 3,540 fecha 28 de octubre de ¡2013, 
otorgada por el Corredor Público núnilero 4 del Estado de Hida lgo, en la 
que se hace constar la constitución de Megamobile; asimismo, en dicho 
documento se establece que la nacionalidad es mJxicana y el objeto 
social de dicha empresa es el construir, ins~a lg r, mantener, operar y 
explotar una réd pública de telecomunicaciones (Telefonía e Internet), 
para prestar e l servicio público 1de señales -de voz, sonidos, datos, ,fexto?, 
imágenes y videos, a \ ~ivel nacional e internacional, así como brindar 
servicios de Internet y telefonía vía enlaces de radiofrec uenc ia, cableado, 
o por fibra óptica a dó miciljos particulares, empresas privadas, gobierno, 
personas físicas y mo,rales, en general a todo público que requiera servic ios 
de tel§ comunicaciones. Cabe señalar que mediante boleta c on folio 
rQercantil electróniéo número 14230* 11 de fecha 13 tfe noviembre de 2013, 
se acreditó que dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Pachuca del Estado de Hidalgo. 
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d) Capacidad Administrativa. Megamobile acreditó, mediante la descripción 
\ de los procesos_ administrativos inherentes, tener la capacidad 
administrativa para 1a prestación de los servicios de telecomunicaciones a 
que se refiere su proyecto. 

./ 1 \ 

Programa inicial de cobertura. ¡ '---
Megamobile señaló como pro@rama de cobertura inicial de su 
localidades que se señalan en el Anexo de la pre,sente Res61ución. 

proyecto las 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 1 

Por lo que hace al comprobante de\ pago, 'Megamobile¡ ,presentó la factura 
nymero { 1boop7 l 9, pcir concepto del pago de derechos por el estu

1
dio de la 

solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión única )S)ara 
uso comefrcia l, conforme al artíc ulo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. 1 ,,.,.. ___,, 

1 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la birección General de 
Concesiones de Telecoqiunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2269/2017 
de fecha l d_e diciembre de 2017, solicitó a la Direcc ióíjl General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opirnión respecto de la Solicitud 
de Concesión. I 

Eñ respuesta a lo anterior, mediante ofic io IFT /226( UCE/DG-CéON/830/201 7 de f echa 18 
de d iciembre de 2017, la DirecciÓn'General de Concentraciones yConcesiones-emitió 
opinión en materia de competenc ia económica en senti1o {avorable respecto de la 
Solicitud de <Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: - \ / 

,- "( .. . ) 

\ 

GIE del Solicitante 

Con base en la infotmación disponible, el Cuadro 2 presenta a tas personas que 
tienen una participación accionaria mavor o igual al 50% (cincuenta por ciento), por \ 
lo que se identifican como parte del GIE al que pertenece el Solicitq_nte (r lE del 
Solicitante), V, además, participan, directa e indirectarrlente, en tos sectores de 
radiodifusión v telecomunicaciones. 1 

/ 

) ---Cuadro 2. Personas que forman parte pet GIE del Solicitante 

Megamobil() Geovannie Guillermo Reyes Mejía 
Mi uel An el García Malfavon 

.., 

so.o 
so.o 

1 El Solicitante no identificó tener vínt ulos adicionales con otras personas que por~cipen directa o indirectamente ~n los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ / / 1 / 
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) 
✓ 

• 
Geov<pnnie Gu9termo Reyes Mejía A • · t d M b'I 

Mi uel An el García Malfovon CC/onis ª e egomo I e 
Fuente: Elaboración propia con i,}iformación del Solicitante y del Instituto. 

Personas Vinculodos/Relo~ionodos 
I 

A po(f ir de lo informoció~ f!_isponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por Megomobile, no se identifican Personas Vinculadas/Re/dcionadas 
con el GIE del Solicitante que 1/even_ a cabo ac~vidadel en los sectores de 
tetedomunicaciones y radio<Jifusión. , 

IV. 1. Concesiones y permisos del GtE! \del So/icitahte y Personas 
Vinculadas/Relacionados. 

A partir de la información disponible y la proporcionada poy Megamobile, no 
se identificó que el GIE del yolicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
sean titulares de concesiones o permisos para prestar servicios de 

----
telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 

( .. . ) 

' - 6 IV. OPINION EN MA TER/~ DE COMPETENCIA ECON MISA 
\ 

En caso dft otorgarse la concesión ún_Js::a solicitada por Megamobile, le permitirá 
prestar servicios públicos de telecomunicac¡:iones o radiodifusión con cobertura 
nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión 
única solicitada, Megamobile pretende prestar et1servicio de acceso a Internet en 

1 
diversas localidades de los Estados,de Hidalgo y México. ... · 

/ 

A continuación se presentan /os elemental considerados en et análisis en materia de ( 
competencia ecoQgmica de la~ Soliojtud. ' ,,,.-

y 

• 

( 

La figura__ de concesión única ) e((J1ite prestar t0do - tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radioa,fusion técnicamente p osibles, con una_ 
cobertura nac(onal. 

Adtualmente, el GIE &31 S~licitante, no es titular de concesion~s o permisos 
para la provisión de servicios._ en los sectores de telecomunicaciones o 
radiod(fusión. ~ 

En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Soli; itud, el dE 
del Solicitante participaría por primera vez en la provisión de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en México, y, en p9rticular, ef'(la provisión 
del servicio de acceso a interne.t. Esta situactíón incrementaría el ')Úmero de 
comr2etidores en los mercados correspondientes, lo que tendría efectos-.,, 
favorables en \el proceso de competenc ia. \ 

'-.. 

\ 

En conclusión con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que Megamobile obtenga una c;;oncesión única ' 

1fo generen efectos· contrarios en el proc eso de competencia y libre c oncurrencia. 
) \ 
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Finalmente, en relación con lo señalado en el párra fo décimo séptimo del a rtít ulo 28 de 
la,Constitución, a tra'1és del o ficio IFT/223/UCS/2670/2017 notificado el 7 de diciembre de 
201 7, el Instituto solic itp_ a 19 Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Concesión. Al respecto, se debe considerar qué la emisión de __ dicha opinión es 
facultad potestativa de la citada Dependencia, por lo q ue su emisión no es un requisito 
necesario para continuar con el t rámite que nos ocupa. Por lo anterior, a l haber 
transcurrido e l p lazo de 30 (tréínta) días establecido en el párrafo1 déC!!JlO séptimo del 
artículo 28 de la Constitución, y tomando en cuenta que la Secre'tqía no emitió 
pronunciamiento a lg\uno respecto de la Solicitud de Concesión/ este Instituto puede 
continuar con e l trámite respectivo. I \ 

Delivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Co~cesiones y Servic ios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las d isposiciones legales, reglamentarias y ___.. 
administrativas en mah3-ria de telecomunicacioTTes, y que de acuerdo con las 
caracterís~icas generales del proyec_to y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso q ue- se le dará a la concesión es con fines'---de lucro, porlo que procedería el 
otorgamiento de' una concesión única para ~so comercial. -

' Con b.ase en e l análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única papa uso comercial al solic itante. / ¡ 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro ''Libre . 6e acuerdo co11 la información 
presentbda por la empresa Megamobile, d icha empresa instalará ' su red con la 
infraestructura q ue se indica en e l numera l 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, 
asimismo Megamobile ílJPnifestó su intención de ut ilizar bandas de frecuencias de 
espectro libre dentro de los rangos de frecuencias de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio 
de acceso a internet, con cobertura en diversas Localidades de los Estados de Hidalgo 
y México. Es pE¡rtinente señalar que dentro de d ichos rangos de frecuencias, se 
encuentran clasificados como espectro libre únicamente los ~uientes segmentos: 
2.4'o9,-2,483.5 MHz, 5 l SÓ-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5J25 MHz y 5725-
5850--MHz. ; 

J 

I ,---

( 

En ese sentido, si b ien ~s c ierto q ue las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro li'?re no pueden ser consideradas como p_arte de la 
infraestructura p ropia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesionario, a l contra rio, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro lib re son "aquellas ,panéias de frecuenciyi de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas paf el público en general, bajo los lineamientos o específ.icaciones que 
establezca el lnstit1¡1to sin necesidad _de concesión o,, autorización. " por lo que resulta 
clfuro que no solo no existe prohibición para que un concesionario util ice bandas de 
espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por a:ualquié r per,sona. \ 
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INSTITUTO FEDERAL dE 
" TELECOMUNICACIONES 

" 
Para e llo, la empresa Megamobile deberá observar én todo momento las condic iones "-

' técnicas de operación parqi' la utilización de bandas de frecuencias de espectro -libre, 
que se establecen en e l "Acuerdo por el que se establece la política para seR(icios de ____ 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias de'l espectro 
ratiioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 1~0 a 5,250 MHz; 
5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficia l 
de la Federación e l 13 de marzo de J 006, la "Resolución por medio de la cual la Comisión 1 

Federal de Telecomunicaci6nes expide las condiciones técnicas de operación de la 
banda 5, 725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre ", publicada en e l 
Diario Oficial de la Federación e l 11 de abril de 2006, el "Acuerdo por el que se ~ 
establecen las bandas de frecuencias de\ 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico be uso libre, . y las condiciones de 
operación a que deberán sujetarse los sís-temas y dispositivo:/ para su operación en estas 
bandas", publicado en e l Diario Oficia l de la Federación e l 27 de noviembre de 2012, y 
el "Acuerdo por el f!Ue el Pleno det Instituto Federal de \Telecomunicaciones expide la 
DisJosición Técnica IFT-008-1015: Sistemas de radiocomunicación que emplean 1(0 
técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz/ 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 ( 

· MHz-Especificaciones,' límites y métodos de prueba" publicado en ~I Diaho Oficial de la 
Federación e l 19 de octubre de 2015. '--

( / .-" 

Por lo \ anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sE¡xto y décimo séptimo de la1 Constitución Po lítica de los Estados U~idos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 f¡ac~ión 1, 71, 72, 7~ y? :l 
de la Ley Fe9era l de Telecomunicadiones y Radiodifusión; 35 frac~ión 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción V de la Ley Federa l de Procedimiento Administra tivo; 17 fB, ffÓcción 1, inciso a) 
de la Ley Federal de Derechos; l , 6 fracciones I y XXXVIII, 3J y 33 fracción_! del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
-generales para el otorgamie}íito de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecqmunicaciones y Radiodifusión", publicados en e l Dibrio Oficial de 
la Federoción el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Ófgano 

/ 

\ 

Autónomo emite los sig uié ntes: 
1 

J 
1 

\ ¡ 
I '--

\ 

\ / RESOLUTIVOS 
/ / 

PRIMERO.-Se otorga a favor de Megamobile,- ~.A. de e.y., un título de concesión única \ / 
( para uso comerc ia l, por 30 (treinta) años, para p res¡tar cualquier servicio de 

te lecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a11os términos 
establecidos en e l t ítulo de conces1on,a que se refie re el Resol~tivo Cuarto de la presente 
Resolución. / 
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Lo anterior, sin perjuic io de las autorizaciones/que deba obtener Megamo___bile, S.A. de 
C.V., en cafo de requerir el uso de bond~ de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado o recursos orbita les, en los términos previstos ~n la Ley Federal 9e 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. _/ 

/ J 1 
SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, 
la empresa Megamobile, S.A. de C.V. deberá cumplir en todo,momento con lo d ispuesto \ 
en el la Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión, las condiciones de 
operación estaplecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios 
de banda ancha y otras, aplicaciones en" las bandas de frecuencias del espe<I:tro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHz; 

>< 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por medio del 
la <J:ual la Comisió-0 Fetferal d~ Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de 
operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz,\ para su utilización corno banda de uso libre", 
ek "Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 
5650 a 5725 MHz, comoibandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, 
y las condiciones de operación a que deberqn sujetarse los sistemas y dispositivos gara 
su operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Fedffral 
de Telecomunicaciones expide ta Disposición Técr ica IFT-008-2075: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean lb téc nica ae espectro disperso-Equipos de 

1 
radiocor¡nunicación por salto de freeuencia-y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 240(Y-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y c ualquier otra d isposición leg,a l, técnica o r9¡gla~entcpria que 
resulte aplicable. - ,. 1 _...,., 

( / ' 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic ios a notificar a Megamobile, 
S.A. de C.V., el éontenido de la presente Re~olución. \ 
/ . -- / 

CUARTO .- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercerb A nterio r, e l 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con b¿se en las 
facultades q ue le confiere el artíCl)ilo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refie re el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

'-- 1 / 
Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Megamobile, S.A. de C.V. 

QülNTO.- Megamobile~ S.A. de C.V., en cumplimier1'to a lo establecido en e l último 
párrafo del artículo 11 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
plazo no maypr de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de 
oto rgamiento de la_doncesión a que se refiere (a presente Resolución, deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento 

i:-- donde corstp q ue .se1 llevaron a catlo las modificaciones correspondientes a sus 
estatutos sociales. --..... \ 
/ 1 1 

/ 

/ / 10 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 

í I 



I -

\ 

/ 

./ 

'- l ift--\ _) 
\ 

\ 

) 
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TE ECOMUN(CACIONES 

\ 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Púb~co de Concesiones el título de concesión única que, 
en su caso, se otorgue, una vez p ue sea debidament~ entregado al interesado. 
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' 
swaldo .Cohtreras Saldívar 

misionado Presidente 
) / 

00-
/ 
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z \ 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

J 

owRangel 
Comisionado_ 

// \ 
\ 

' Javier J árez ojica 
Com¡sionado 

/ 

./ 
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\ 

~ 
~ Cuevas Teja 

Comisionado 

ovalo 
Comisionado 

\ 

( 

\ / 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ord inario celebrado el 31 de 
enero de 2018, po\ unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono ~ofío Lobordlnl lnzunzo, Mqrío 
Elena Estovillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo. Javier Juórez Mojico y Arturo Rot;,les Rovolo; con fundamento en 
los pórrofqs vigésimo. fracciones I y 111; y vigésirr\o primero. del artículo 28 de lo Constituc ión Político de los Esfodos Unidos Mexicanos¡ artículos 
7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l . 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. m1dionte Ac uerdo P/IFT/310118/40. \ 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO/DEL INST.ITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

I 
\ 

No 1

1

1 

Clave INEGI Localidad Municipio I Estado 
• 1 

130010001 / Acatlán Acatlán Hidalgo 

130160001 Cuautepec Cuautepec de Hinojosa Hidalgo 

13Ó220001 Epazoyucan '----Epazq,,yucan Hidalgo 

130220002 Escobillas Epazoyucan Hidalgo / 

130220012 El Salto Epazoyucan Hidalgo 

130220017 San Juan Tizahuapan l Epazoyucan Hidalgo -
130220019 San Miguel Nopalapa \ Epazoyucan Hidalgo 

130220021 Santa Mónica Epazoyucan Hiddlgo 

13022002L1 Xochihuacán r Epazoyucan Hidalgo 
1 

1 
130220025 Epazoyucan 1 Hidalgo XolWtitla de Morelos (Xolostitla) 

• 1 \ 
130220028 

l3022Ó029 

1302200L11 

1302200L12 

13022005L1 

130220057 

130220066 

130220068 

1302--20070 

130220075 

l)D220080 
I 

130220091 J ¡ 

130220092 ¡ 

l303900Ql 

130L180001 

130480153 

l304i0240 

l 30510001 __,. 

13051000L1 

130510006 

'r 

La Paloma 
/ 

El Cerrito 

Chapultepec (Barrio) 

Barrio de San Juan Tizahuapan 

Piedras Negras 

La Trinidad 

Las Palmitas 
1 

I 

Ejido de San Juan¡Tizahuapan 

Guadalupe 

La Trinidad Segundalsección 

Las Palomas \ 

Xochihuacán .....__ 
(Fraccionamténto) 

El Rialejo 

Mineral del Monte 

Pachuca de Soto 

\ -El Huixmí 
f 

I Valle del Scil 

Pachuquilla 

Carboneras 

Sant9 María la <:¡alero 
f \ 

/ 

/ 

Epazoyucan \ \ Hidalgo 

Epozoyucan - Hidalgo -~ 
f 

Epozoyucan Hidalgo 

Epazoyucan \ 
-~ 

Hidalgo 
) 

Epazoyucan Hid<Sl!go 

Epazoyucan Hidalgo 

Epazoyucan 
'---

fjidalgo 

\ Epazoyucan 1 fildalgo 

I Epdzoyucan Hidalgo 

/ Ep>azoyucan Hidalgo 

Epazoyucdn 1 ,tlida~go 

Ep,azoyucan Hidalgo 

Epazoyucan 

Mineral del Monte 

Hidalg_9. 
\ \ Hidalgo 

/ Pachuca de Soto 1 Hidalgo 
\ 

Pachuca de Soto Hidalgo 

Pachuca de Soto / I Hidalgo 

Mineral de~a Reforma Hidalgo 

Mineral de la Reforma \ Hidalgo 

Mineral de la Reto1ma Hidalgo 

\ " I 
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-

31 130510014 
1 

El Saucillo , 
1 I , I \ 

32 130510020 Alomo Rustico 

33 130510027 La Providencia SigJo XXI 

34 130510038 Ex-Hacienda de Chavarría 

1 
35 \ 130510060 'Abundio MÓrtínez 

36 130510065 Las Torres -
37 130510074-

1 
San F;ranc isco I 

38 130510082 
\ ( El Paraíso 

39 130510083 Rinconada de los Ángeles 

40 1305 10084 
I 

San Fernando 

41 130510~89 Privaáa Q_on Pablo 
1 

42 130510091 \ " El Álamo 
( 

43 130510093 Campestre Villas del Álamo 
/ \ \ 44 130510094 CEUNI 

1 

45 1305100961 La C61onia 

46 130510100 Carboneras Fraccionamiento 
( 

47 130510107 Manuel Ávila Camacho 
, , 

48 130510108 Paseo de las Reynas 

49 130510109 
\ 

Paseo de las Reyn9s 1 

( \ 50 130510112 Privada de los Olivos 

51 130510113 Privada del Álamo 

52 130510114 Privada del Bosque I 

153 130510119 Privadas de San Javiel 

/ 130510120 
\ Campestre Villas del Álamo 

54 (FOVISSSTE) ' 

55 , 130510123 
( 

Pri~ada Quinta Bonita 

56 130510143 Unidad Habitacional CTM 

57 130510146 Villas dei' Álamo\ 
1 

58 
1 

~ 130510148 Paseos de Chavarría 

59 
_/ 

130510150 San Luis 11 
' \ 

Hacienda 
1
Margarita 60 130510151 

/ 

61 130510152 Praderas de )/irreyes 
1 

62 130510154 
~ - l Lomas de Nopalapa (Privada) 

) 1 

63 130510155 Las Palomas (Privada) 

I 

\ ) ' 

\ 

1 Mineral de la Reforma 

\ Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma --

Mjneral de la Re'forma 
1 
Mineral de la Reforma 

- /' Mineral de la Reforma 
' 

Mineral de la Reforma 

" Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 

,MirÍeral de la Reforma 

Mineral de la Reformb ¡ 

Mineral de la Reforma 
I 

/ Mineral de la Reforma 

íylinEyal de la Ryforma 
' 1 Mineral de '9 Reforma 

Minera l de la Reforrria 

Mirieral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 

Mi11eral de la Reforma 

Mineral de lp ~eforma 

Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 

Minera l de la Réforma 
~ 

, 1 
Mineral de la Reforma 

Mineral de lp Reforma 

Mineral de la Reforma 

Mineral dEf'IO Reforma 

Mineral de la Reforma 

Mineral de la Reforma 
1 

, 

Mineral de la Reforma , , 
I 

/ 

1 

( \ 

I 
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Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo \ 

HidalgS, 
.I 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hlda,lgó 
1 

Hidalgo 
1 

Hidalgo 

Hidalgo / 

Hidalgo 1 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hida{go 

/ 

_ \ 

,, 

~) 

\ 

/ 

/ Hidalgo 

Hidalgo ' 
Hidalgo 

Hidalgo) 

Hidalgo 

Hidalgo 

Hidalgo 
\ 

Hidalgo 

Hidalgo 
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No ~ Clave INEGI Localidad · Municipio ! Estado 
i 

64 130570001 Singuilucan 
1 Singuilucan Hidalgo 
, I 

\ 
65 130690001 I Tizayuca Tizayuca Hidalgo 

66 130750001 Tolcayuca - Tolcayuca Hidal~o 1 

67 130770001 Tulancingo Tulancingo de Bravo 
1 

Hidalgo 

/ 
Zapotlán de Juárez Zapotlán de Juárez / -68 130820001 Hidplgo 

69 130820002 Acayuca Zapotlán de Juárez Hidalgo 

-'zempoala 
'-

70 130830001 Zempoala Hidalgo 
) 

' / 71 130830008 Rancho Luna 
'\ 

Zempoal9 Hidalgo 

130830015 San Agustín Zapotlán J - Hidalgo 72 Zempoala 
/' 

73 130830016 - San Ant(!3nio Oxtoyucan Zempoala Hidalgo 

74 130830019 Santa María T ecajete Zempoala Hidalgo -
130830021 Santo Tomás 

f 

Zempoala Hidalgo 75 
/' 

76 130830023 Jagüey de Téllez (Estación _.,... 
Zempoala Hidalgo Téllez) 

77 130830030 La Trinidad \ Zempoala Pfidalgo - ~ 

/ 

/ 

78 130830032 Villa Margarita Zempoala / Hidalgo 

" J 79 130830043i El Cerrito de Tél~ z Zempoala Hidalgo 

80 130830061 Los Olivos Zempoala Hidalgo \ 
81 130830062 La Providencia Zempoala Hidalgo 

82 1308300.Z6 ¡ Santa Cruz ' Zempqala Hjdalgo 
~ ' 83 130830077 La Isla , Zempoala Hidalgo 

84 130830092 San AAtonio Oxto0Jc':an-(Ejido) ---., 1 Zempoala Hidalgo , 

85
1 

130830093 
/ 

Los Laureles (Rancho) Zempoala Hidalgo-

86 130830133 
1 
Privadas Sar ta Matilde / Zempoala Hidalgo 1 \ 

87 130830134 Villas de San Marcos Zempoala Hidalgo 

\ 88 130830135 Nueva Esperanza Zi;¡mpoala Hidalgo 

89 130830136 Bosques d e Matilde Zempoala Hidalgo 

/ 
90 130830137 Villa Fontana ( Zempoala 1 Hidalgo 

/ 91 130830138 Los C iruelos Zempoala Hidalgo 

92 150610001 Nopaltepec Nopaltepec Estado de México 

93 ' 150650001 Otumba de Gómez Farías / Otumba Estado de México 
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